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1. A S U N T O 
 
Los ciudadanos JUAN DE JESÚS BLANCO OSORIO y NATALIA 
CÉSPEDES MUÑOZ, deprecan la celebración de matrimonio 
civil de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes del 
Código Civil para el efecto. 
 
Sin embargo, se observa que en su solicitud se omitió indicar el 
canal digital, entendido éste, como el correo electrónico de los 
novios y de los testigos. 
 
La mención del correo electrónico, además de exigirlo el inciso 
1.° del canon 6.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, es 
necesario para remitir el link o enlace a través del cual se 
llevará a cabo la celebración virtual del casamiento. 
 
Por lo expuesto, en atención a lo preceptuado en el dispositivo 
90 de la Ley Única Adjetiva, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de GALÁN SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la petición de matrimonio civil 
presentada por JUAN DE JESÚS BLANCO OSORIO y NATALIA 
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CÉSPEDES MUÑOZ; para que cumplan el requerimiento 
aludido en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que se 
subsanen las irregularidades anotadas so pena del rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en causa 
propia a JUAN DE JESÚS BLANCO OSORIO identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.107.469 expedida en El 
Socorro Santander y NATALIA CÉSPEDES MUÑOZ identificada 
con la cédula de ciudadanía número 37.901.069 expedida en 
San Gil Santander. 
 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 
 

 

 
LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO 

JUEZ 
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